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BARRANQUILLA, D.E.I.P., SEIS (6) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2.024). 
 

REF. 080013110003-2023-00490-00 

PROCESO: DECLARATORIA DE EXISTENCIA UNIÓN MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL POR CAUSA DE MUERTE. 

DEMANDANTE: ERNESTO LUIS GONZALEZ GOMEZ. 

DEMANDADOS: HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA FALLECIDA: ALBA NELLY GRANDA MACIAS 

 

Se ha subsanado en oportunidad la demanda verbal de DECLARACIÓN EXISTENCIA DE 

UNIÓN MARITAL DE HECHO, SU DISOLUCIÓN Y CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL DE HECHO, por parte del nuevo apoderado judicial del ciudadano 
ERNESTO LUIS GONZALEZ GOMEZ, en contra de los herederos indeterminados de la 

fallecida: ALBA NELLY GRANDA MACIAS, por lo que este juzgado al ser competente 

para conocer del presente asunto procederá a su admisión. 

 

Como quiera que la parte demandante dirige la demanda solo contra los herederos 
indeterminados de la fallecida: ALBA NELLY GRANDA MACIAS, sin manifestar nada 

respecto de herederos determinados de la misma, el Despacho lo requerirá, a fin de 

que manifieste, bajo la gravedad del juramento, si conoce o desconoce algún 

pariente cercano o heredero de la señora ALBA NELLY GRANDA MACIAS. 

 
Respecto a las medidas cautelares solicitadas, el Despacho se abstiene de decretarlas 

hasta tanto la parte interesada preste caución por el 20% del valor de los bienes 

inmuebles que pretende sean cobijados con medida cautelar de inscripción de la 

demanda, para lo cual deberá aportar los soportes que den cuenta del avalúo 

catastral de dichos bienes.     
 

Por lo brevemente expuesto, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 
1.-   Admítase   la   presente   demanda verbal DECLARACIÓN EXISTENCIA DE UNIÓN 

MARITAL DE HECHO, SU DISOLUCIÓN Y CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL DE 

HECHO, promovida, mediante apoderado Judicial, por el ciudadano ERNESTO LUIS 
GONZALEZ GOMEZ en contra de los herederos indeterminados de la fallecida: ALBA 

NELLY GRANDA MACIAS. 

 

2.- REQUIERASE al demandante, a fin de que manifieste, bajo la gravedad del 

juramento, si conoce o desconoce algún pariente cercano o heredero de la fallecida 

ALBA NELLY GRANDA MACIAS. 

 
3.- Imprímasele el trámite del proceso verbal. 

 

4.- Emplácese por medio del Registro Nacional de Personas Emplazadas a los 

herederos indeterminados de la fallecida: ALBA NELLY GRANDA MACIAS. 

Emplazamiento que se realizará por la secretaría del Despacho, a través de la 
plataforma TYBA. Y si surtido el emplazamiento y en caso de no comparecer ningún 
heredero de la antes mencionada al proceso, se le nombrará un curador Ad-litem 

como defensor de oficio.    
 

5.- Abstenerse de decretar las medidas cautelares solicitadas, hasta tanto la parte 

interesada preste caución por el 20% del valor de los bienes inmuebles que pretende 
sean cobijados con medida cautelar de inscripción de la demanda, para lo cual 

deberá aportar los soportes que den cuenta del avalúo catastral de dichos bienes. 
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6.- Téngase a l  D r .  LU I S  A L BE R T O  B A R R I OS  SU A R E Z  como apoderado Judicial 

del señor ERNESTO LUIS GONZALEZ GOMEZ, en los términos y para los efectos del poder a 

él conferido. 
 

7.- Entiéndase revocado el poder que le había otorgado el demandante a la abogada 

MILDRE PUPO CEPEDA.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EL JUEZ, 

GUSTAVO SAADE MARCOS 

 

 

 

Juzgado Tercero de Familia 
De Barranquilla 
Estado No. 019 

Fecha: 7 de febrero 2024.  
 

Se notifica el presente auto. 
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